
	

	
	
	 	
 
 

“Derecho a la Legalidad y Seguridad Jurídica” 
 
Los derechos fundamentales de legalidad y seguridad jurídica 
otorgan certeza al gobernado para que su persona, bienes y 
posesiones sean protegidos y preservados de cualquier acto lesivo 
que, en su perjuicio, pudiera generar el poder público, sin 
mandamiento de autoridad competente, fundado, motivado y acorde 
con los procedimientos en los que se cumplan las formalidades 
legales. 
Así, tal como lo ha referido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
la expectativa de este derecho se alcanzará “cuando las normas que 
facultan a las autoridades para actuar en determinado sentido 
encauzan el ámbito de esa actuación”. La actividad estatal debe 
reunir los requisitos, elementos y supuestos legales, previamente 
establecidos, para no transgredir de manera arbitraria la esfera 
privada del gobernado, así como sus posesiones o bienes.  
En ese entendido, la legalidad y seguridad jurídica tienen como 
principal objetivo dar certidumbre al gobernado respecto de las 
consecuencias jurídicas de los actos que realice y, por otra parte, 
limitar y controlar la actuación de las autoridades a fin de evitar 
afectaciones arbitrarias en la esfera jurídica de las personas.” 
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Esta misma idea ya la ha determinado la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis aislada que emitió 
el tres de febrero de dos mil catorce, en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación y que literalmente dice lo siguiente:  
 
“DERECHOS FUNDAMENTALES DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD 
JURÍDICA. SU CONTRAVENCIÓN NO PUEDE DERIVAR DE LA DISTINTA 
REGULACIÓN DE DOS SUPUESTOS JURÍDICOS ESENCIALMENTE 
DIFERENTES. La Suprema Corte de Justicia ha determinado que los 
derechos fundamentales de legalidad y seguridad jurídica tutelados 
por los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se respetan por el legislador cuando las normas 
que facultan a las autoridades para actuar en determinado sentido, 
encauzan el ámbito de esa actuación a fin de que, por un lado, el 
gobernado conozca cuál será la consecuencia jurídica de los actos 
que realice, y por otro, que el actuar de la respectiva autoridad se 
encuentre limitado y acotado, de tal manera que la posible 
afectación a la esfera jurídica de los gobernados no resulte 
caprichosa o arbitraria. Por tanto, tratándose de normas generales, 
la contravención a los precitados derechos no puede derivar de la 
distinta regulación de dos supuestos jurídicos esencialmente 
diferentes, sino en todo caso, de la ausente o deficiente regulación 
del supuesto normativo que es materia de impugnación.” 
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